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LO ACUSAN DE ASOCIACIÓN DELICTUOSA

Cae operador clave de La Unión Tepito
POR HILDA CASTELLANOS

hilda.castellanos@gimm.com.mx

Agentes de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana detu-
vieron Alberto "N". principal
operadorde ChristianAbdiel
"N". El Cabezón, líder de La
Unión Tepito capturado el
26 de abril.

Alberto "N" es señalado

por el delito de asociación
delictuosaagravada.

La diligencia se ejecutó
en un inmueble dela colonia

Peralvillo, alcaldía Cuauhté-
moc, donde el sujeto, de 24

años. fue ubicado tras labo-
res de inteligencia e inter-
cambio de información con

la Fiscalía capitalina
Con los datos de prue-

ba recabados, un juez de
control emitió la orden de

aprehensión, informó Pablo

Vazquez, jefe de la Policía
capitalina.

El presunto delincuente
fue trasladado al Recluso-
rio Varonil Oriente, donde
quedó adisposición del Mi-
nisterio Público, quien de-
terminará su situación
jurídica.
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Alberto "N" fue detenido du-

un operativo en Peralvillo.



El Heraldo de México
Sección: CDMX
2025-05-18 01:32:59 198 cm

2
Página: 7 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

#SSC

DETIENEN
AOPERADOR
DELAUSION

EL HOMBRE DE 24 AÑOS ESTÁ ACUSADO DEL
DELITO DE ASOCIACIÓN DELICTUOSA AGRAVADA.

LE FUERON ASEGURADAS ARMAS Y DROGA

JOSÉ MIGUEL VELÁZQUEZ

lementos

E de la Se-

cretaría de

Seguridad
Ciudadana

(SSC) de la

CDMX detuvieron en la colonia

Morelos. alcaldía Cuauhtémoc
a Alberto Isaac 'N', alias Ches-

ky, señalado como presunto

operador de La Unión Tepito
y acusado del delito de aso-

ciación delictuosa agravada.
De acuerdo con las auto-

ridades. el sujeto de 24 años

trabajaba directamente bajo

las órdenes de Abdiel Martí-

nez Arredondo. alias El Ca-

bezón, presunto líder de una

célula criminal ligada a venta

de drogas tráfico de armasy

extorsión en la colonia Nueva

Atzacoalco Gustavo A Madero

Al sospechoso le fueron

aseguradas dosis de presunta

cocaína y cristal, una pistola
calibre 9 milímetros con el

cargador abastecido, dos te-

léfonos celulares. un vehículo

compacto, asíícomo listas con

nombres y datos de posibles
víctimas de extorsión

La detención se concretó

tras labores de inteligencia e

investigación de gabinete que

permitieron identificary ubicar

al sospechoso. Policías des-

plegaron vigilancias fijasy mó-

viles en la calle Peralvillo don-

de fue localizadoe identificado.

Tras corroborar suidentidad,
oficiales cumplimentaron una

orden de aprehensióny lo lle-

varona un centro penitenciario
al oriente de la CDMX.

A LA

BAJA

En el primer cuatri-

mestre las detencio-

nes aumentaron.

Son 16.8% más que

en el mismo periodo
de 2024

Han desarticulado

19 células criminales

de octubre a la fecha.

MOURDAY

MEDIUMA

POLICIA
SECURITY

SSC POLICE

ESTRATEGIA. Alberto Isaac detenido

layer en la calle Peralvillo, en Cuauhtémoc.
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FUERTE GOLPE A CÉLULA CRIMINAL

Cae El Chesky, un presunto
integrante de La Unión Tepito

Supuestamente este sujeto
operaba en la colonia

Nueva Atzacoalco, en la

Gustavo A. Madero
MARCO GAMBOA

Iberto Isaac "N", alias El

A Chesky, presunto integrante
del grupo delictivo La Unión

Tepito, fue detenido por po-
licías de la Ciudad de México

por el delito de asociación delictuosa

agravada.
Derivado de labores de inteligencia,

autoridades acreditaron la participación
de este hombre, de 24 años de edad, co-

mo parte del grupo delincuencial dedi-

cado a la venta y distribución de narcó-

ticos, así como otros ilícitos. por ello,
después de dar seguimiento al caso y re-

sultado de los trabajos de investigación,
donde se recabaron datos de prueba, un

juez de control otorgó la orden de

aprehensión contra el probable implica-
do.

Por lo anterior, oficiales de la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana (SSC) capi-
talina se dirigieron a la calle Peralvillo,
en la colonia Morelos, de la alcaldía

Cuauhtémoc. donde se tuvo conoci-

miento que era el área de movilidad de

El Chesky, donde implementaron vigi-
lancias discretas, fijas y móviles.

Como resultado de estas acciones se

ubicó en la misma calle, de la referida

colonia, a una persona que coincidía con

las características del sujeto de investi-

gación, por lo cual se aproximaron, co-

rroboraron su identidad, cumplimenta-
ron el mandato judicial y lo trasladaron a

un Centro Penitenciario al oriente de la

ciudad ante la autoridad que lo requiere.

Alberto Isaac "N". alias El Chesky,
presuntamente se dedicaba a la venta de

armas de fuego, venta de drogas y al de-

lito de extorsión en la colonia Nueva

Atzacoalco, de la alcaldía Gustavo A.

Madero.

Presuntamente
se dedicaba a la

venta de armas de

fuego, venta de dro-

gas y al delito de ex-

torsión
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El sujeto fue llevado al

Reclusorio Oriente
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AL TAMBO
MALANDRO
DELAUNIÓN
TEPITO

ROBERTO GARCÍA

CDMX.- Un operador de un

líder de la Unión Tepito fue
detenido por autoridades

capitalinas.
La Secretaría de Seguri-

dad Ciudadana en coordina-

ción con la Fiscalía General de
Justicia local, ejecutaron una

orden de aprehensión en con-

tra de Alberto N. brazo dere-

cho de Abdiel N, quien fue de-

tenido a finales de abril.

Esta detención se suma a

las ocurridas a finales de abril,
donde se detuvo a Abdiel N,
El Cabezón, quien operaba
principalmente en la Alcaldía

Gustavo A. Madero para el

grupo delictivo referido.

Además, en aquella oca-

sión también se detuvo a

Christopher N, alias Tio Cha-

parro, quien está relacionado

con el homicidio de dos CO-

merciantes en enero de 2021,
además de Kevin Juan N y Je-

sús Alberto N, del mismo gru-

po criminal.

SECRETAR
SEGURIDA

DE MEXICO

ECRETARIA D

EGURIDAD C:

SF

ECR

EGU

SECRE

SEGUR

XICO

ECRETAR
SEGURIDAD

SECRET
SEGURID

I El detenido trabajaba para
Abdiel N, El Cabezón.
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Chatarrización en CdMx:
mil 679 vehículos, al corralón

ROBERTO MELENDEZ S.

BOBYMESA@YAHOO.COM.MX

n respuesta a denuncias ciudadanas,E elementos de la Subsecretaría de Con-

trol de Tránsito, Participación Ciuda-

dana y Prevención del Delito de la SSC-

CdMx, ha retirado de la vía pública, en lo que
va del año, mil 679 vehículos y remolques
reportados como abandonados, muchos de

ellos utilizados para la comisión de diversas

conductas constitutivas de delito ygenerado-
res de fauna nociva.

"Lo anterior son números altos, porque en

comparación con el cuatrimestre del año pasa-
do, hoy vamos 19.5 por ciento arriba de los in-

gresos de vehículos chatarra; lo anterior, tiene

que ver con la participación de los ciudadanos,
a quienes atendemos en elcorreo reportes.cha-
tarra@ssc.cdmx.com.mx", expuso la comisio-

nada y directora general de Aplicación de

Normatividad de Tránsito de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana, Beatriz Valdez Váz-

quez.
Al encabezar acciones realizadas en la alcal-

día de Iztacalco, en el marco del Programa de

Chatarrización, la funcionaria indicó que en

las mismas se contó con el apoyo de 50 efecti-

vos policialesyocho grúas de la dependencia
al mando de Pablo Vázquez Camacho y se

apercibieron a 15 vehículos, de los cuales reti-

raron nueve de la vía pública, previamente noti-

ficados de acuerdo con el Reglamento de Trán-

sito en su artículo 35, motivo por el que fueron

trasladados a un depósito vehicular.

Destacó que este trabajo se hace en las 16

alcaldías, conforme a los reportes que nos

llegan de los ciudadanos; actualmente tene-

mos mil 679 automóviles en los diversos

depósitos vehiculares como parte de este

Programa de Chatarrización.

Se explicó que este programa consiste en

retirar todos los vehículos que se encuentren

abandonados en la vía pública, especialmente

los que se consideran inservibles y que generan

problemas de fauna nociva y de salubridad,
espacios que también pueden ser aprovecha-
dos por grupos delincuenciales para la proba-
ble comisión de delitos. Estas acciones se lle-

van a cabo conforme al artículo 35 del

Reglamento de Tránsito de la Ciudad de

México, en el que se señala que está prohibi-
do abandonar en la vía pública un vehículo o

remolque que se encuentre inservible, des-

truido o inutilizado.

De acuerdo con dicho artículo, se entiende

por estado de abandono, los vehículos que no

se han movido por más de 15 días, acumulen

residuos que generen un foco de infección,
malos olores o fauna nociva, por lo que el in-

cumplimiento a esa disposición se sancionará

con una multa equivalente a 15 o 20 veces la

Unidad de Medida yActualización vigente en la

Ciudad de México.

"Este programa se realiza en tres etapas, la

identificación y recopilación de reportes de

unidades en calidad de abandono; la revisión

de los números de identificación por reporte de

robo y la entrega de notificacionesy de aperci-
bimientos; tres días después de los avisos, si los

vehículos no han sido retirados, con apoyo de

las grúas se trasladan a los depósitos, en donde

se generan las infracciones correspondientes".
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PRIMERA AUDIENCIA CIUDADANA FUERA DEL ZÓCALO

Promete Gobierno CdMx

mejoras en Santa Úrsula
AURELIO SÁNCHEZ

Al acto asistieron cerca de mil

personas, quienes le presentaron a

la jefa de Gobierno capitalino 250

solicitudes de diferentes servicios

a jefa de Gobierno, Clara Bru-

I gada Molina, encabezó la pri-
mera Audiencia Ciudadana

realizada fuera del Zócalo ca-

pitalino, trasladando esta ini-

ciativa de participación a la colonia

Santa Úrsula Coapa, en la alcaldía Co-

yoacán.
Al acto asistieron cerca de mil perso-

nas, quienes presentaron un total de

250 solicitudes de servicios. Brugada
atendió personalmente diez de los ca-

SOS, que representaron a alrededor de

50 personas, mientras que su gabinete
dio seguimiento al resto de las peticio-
nes, en áreas como recuperación de es-

pacios públicos, transporte y seguridad.
"Este es un gobierno que sale a las

colonias, al territorio. Y el objetivo no

solo es escuchar, sino resolver los pro-
blemas", expresó la mandataria ante

vecinas y vecinos.

Brugada anunció que estas asam-

bleas se llevarán a cabo cada 15 días, en-

focándose en temas prioritarios para la

comunidad. En la próxima reunión, dijo,
abordarán específicamente la seguridad
y el medio ambiente.

La jefa de Gobierno subrayó que las
obras y mejoras en la zona no serán solo

con motivo del Mundial de Futbol 2026,

que tendrá como sede el Estadio Azteca,
sino que estarán orientadas a garantizar
los derechos y bienestar de los habitan-

tes de la región.
"No podemos estar recibiendo un

Mundial, si al lado del gran Estadio Az-

teca tenemos falta de agua, problemas
de inundaciones o de otro tipo", recalcó.

El acto, que también reunió a 500

personas durante la asamblea pública,
reafirma el compromiso del Gobierno

de la Ciudad de México con la atención

directa a la ciudadanía y el impulso a la

transformación de las comunidades
desde el territorio.

PLAN INTEGRAL PARA LA

COMUNIDAD LGBTIQ+
Antes, en el marco del Día Internacional

contra la Homofobia, Lesbofobia, Bifo-

bia y Transfobia, la Jefa de Gobierno de

la Ciudad de México anunció un progra-
ma integral para garantizar los derechos

y la inclusión plena de las poblaciones
LGBTIQ+ en todos los ámbitos de la vida

pública y social.

"Partimos de reconocer que las po-
blaciones LGBTIQ+ enfrentan barreras

históricas, estructurales y sociales en el

acceso a los servicios de salud", señaló

Brugada.
En ese sentido, anunció la amplia-

ción de los servicios médicos integrales
y la próxima construcción de una nueva

clínica especializada Condesa en la zo-

na norte de la capital. También se pon-
drán en marcha servicios itinerantes de

salud y ferias de los derechos arcoíris,
con el fin de garantizar el conocimiento

y reconocimiento de los derechos LGB-

TIQ+ en todas las alcaldías.
En el eje educativo se promoverán

programas de formación, certificación y

profesionalización que fortalezcan las
habilidades de las personas LGBTIQ+,
fomentando su acceso a medios de vida

dignos, sostenibles y libres de violencia.

Brugada también hizo énfasis en el

ámbito deportivo, de cara al Mundial,
que se celebrará en junio de 2026, coin-

cidiendo con el Mes del Orgullo. "Que-
remos un Mundial sin exclusión, sin

transfobia, y con respeto a la diversidad
sexual. Vamos a destacar en el ámbito

deportivo y a organizar múltiples acti-

vidades", declaró.

En el ámbito cultural, la mandataria

propuso abrir aún más los espacios a la

diversidad. "Es tiempo de propuestas
que hagan de esta una ciudad con una

vida cultural rica e inclusiva". Como

parte de esta línea, se retomarán even-

tos emblemáticos como la Noche del

Orgullo y el Festival Internacional de

Cine LGBTIQ+.
Una de las propuestas centrales fue

la instalación del Gabinete de la Diver-

sidad Sexual, integrado por represen-
tantes del gobierno y activistas. Su ob-

jetivo será garantizar la implementa-
ción diaria y efectiva de la estrategia en

toda la ciudad.
En los ejes de justicia y seguridad, la

mandataria se comprometió a atender

con prioridad los casos de violencia

contra la comunidad y a fortalecer los

mecanismos institucionales para en-

frentarlos. También anunció el lanza-

miento del programa Mi Identidad, en-

focado en brindar certeza jurídica, así

como iniciativas para promover el desa-

rrollo económico de la comunidad LGB-

TIQ+.
Finalmente, Brugada convocó a acti-

vistas y sociedad civil a diseñar conjun-
tamente un gran plan contra la discri-

minación, con metas concretas y terri-

torializadas que puedan implementarse
en un plazo inmediato.
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El objetivo no solo es escuchar,
sino resolver los problemas, dijo la

mandataria capitalina ante vecinas

y vecinos de Coyoacán
DAVID DEOI ARTE

Anuncia programa para garantizar los

derechos de las poblaciones LGBTIQ+

DE

TENOCHTITLANAUDIENCIA CIUDADANA

Clara Brugada anunció que estas asambleas se llevarán a cabo cada 15 días, enfocándose en temas prioritarios para la comunidad
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Detienen a

pareja por
robo en

Iztapalapa
NADIA A. ESPEJEL

Uniformados de la Policía Auxiliar (PA) de
la Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC) de la Ciudad de México, detuvieron

a un hombre y a una mujer señalados co-

mo probables responsables de despojar de

sus pertenencias a una ciudadana, en ca-

lles de la alcaldía Iztapalapa.
Una mujer solicitó el apoyo de los ele-

mentos de la SSC en el cruce de la calzada

Ermita Iztapalapa y la calle Primavera, en

la colonia Pueblo Santa María Aztahua-

cán, debido a que momentos antes un

hombre y una mujer la amenazaron y

después le arrebataron sus pertenencias

para darse a la fuga.
Los detenidos, un hombre de 60 años

de edad y una mujer de 43 años de edad,
fueron informados de sus derechos cons-

titucionales y junto con lo asegurado,
trasladados ante el agente del Ministerio

Público, quien determinará su situación

legal e iniciará la carpeta de investigación
correspondiente.

CORTESÍA: SSC CDMX

Probables responsables de despojar
de sus pertenencias a una ciudadana
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Agreden a policías
en riña, en Tlalpan

NADIA A. ESPEJEL

Luego de que fueron alertados por radio

sobre una riña en la vía pública, elemen-

tos de la Secretaría de Seguridad Ciudada-

na acudieron a la avenida De las Torres y
la calle Las Margaritas, en la colonia Zona

Rústica, donde al intentar detener la pelea
fueron agredidos y a uno de ellos lo des-

pojaron de su arma de cargo.
Al llegar, observaron que varios sujetos

discutían y, en ese momento, uno de ellos

realizó disparos al aire, por lo cual, me-

diante los comandos verbales le indicaron

que entregara el arma, sin embargo, hizo

caso omiso, por lo que, con las medidas

precautorias necesarias, lo aseguraron.
En ese momento, varios hombres agre-

dieron a los oficiales con el fin de evitar la

detención de dicha persona y, en el force-

jeo, despojaron de su arma de cargo a uno

de ellos, por lo que solicitaron el apoyo de

refuerzos.

Luego de unos minutos, arribaron más

policías al lugar, en ese momento los pro-
bables responsables corrieron en diferen-

tes direcciones, sin embargo, en una rápi-
da acción detuvieron a dos de ellos, a

quienes les hallaron un cargador de pisto-
la con cartuchos útiles, tras realizarles

una revisión de seguridad en apego al pro-
tocolo de actuación policial.

Ante tales hechos, los probables impli-
cados de 28 y 30 años de edad, junto con

lo asegurado, fueron puestos a disposición
del agente del Ministerio Público corres-

pondiente, quien determinará su situa-

ción legal.
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CORTESÍA: SSC CDMX

SSC

Los detenidos, junto con lo asegurado, fueron puestos a disposición del MP
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Salóndonde jóvenes
se intoxicaron en la
Guerrerooperaba
con irregularidades

Usaban ataúdes como hieleras, los extintores
estaban caducosycarecía de rutas para la

evacuación, señala la alcaldesa de Cuauhtémoc

Antes de la pandemia el lugarera exitoso,
pero después decayó, según relatan vecinos

JOSEFINA QUINTERO Y ELBA MÓNICA BRAVO/ 23

CARECÍA DE SALIDAS DE EMERGENCIAY USABA ATAÚDES COMO HIELERAS

Salón de megafiesta, sinpermisos
ni medidas de protección civil
Fue el segundo evento al que acudieron menores en unas semanas: vecinos

JOSEFINA QUINTERO
Y ELBA MÓNICA BRAVO

Ataúdes usados para hieleras, ex-

tintores caducos y el inmueble sin

rutas de evacuación fueron algunas
irregularidades encontradas en el
salón de fiestas ubicado en Mag-
nolia 174, colonia Guerrero, tras

la revisión que realizó el personal
de Protección Civil de la alcaldía
Cuauhtémoc, donde el viernes fue-
ron desalojados más de 800 jóvenes
que participaban en una celebra-
ción clandestina.

En el lugar con razón social
Unión y Concordia las autoridades
incautaron grandes cantidades de
alcohol y se detectó que carecía de
señalamientos para una evacuación

que garantizara la integridad de los
asistentes en caso de una emergen-
cia, informó la alcaldesa Alessandra

Rojo de la Vega.
Asimismo, confirmó que policías

auxiliares detuvieron a Antonio N,
de 51 años, encargado del estable-
cimiento que operaba sin los per-
misoscorrespondientes,por lo cual
fue puesto a disposición del Minis-
terio Público que determinará su

situación jurídica en las próximas
horas.

Las acciones se realizaron como

parte del operativo efectuado ante

las denuncias que alertaron de la

saturación del salón por las direc-
ciones generales de Gobierno, de

Seguridad Ciudadanay Protección
Civil de la demarcación, luego del

desalojo de los jóvenes, la mayoría
menores de edad.

El salón de fiestas continúa ase-

gurado por la Fiscalía General de

Justicia, cuyo personal colocó dos
sellos en los que se informa que
abrió una carpeta de investigación
por el delito de corrupción de me-

nores y es custodiado por una pa-
trulla de la Policía Auxiliar.

Atrás quedaron sus

días de gloria: vecinos

Vecinos relataron que antes de la

pandemiade covid-19 en ese inmue-
ble había eventos con frecuencia,
como bodas y 15 años, entre otros

festejos; sin embargo, después de

que concluyó la emergencia sani-
taria ya no recuperó la actividad.

Entre los residentes se cuenta

que "es el primer salón de fiestas
de la Ciudad de México",porque en

el inmueble permanece un letrero
de la BeneméritaSociedad Mutua-
lista Familiar Unión y Concordia,
fundada el 6 de julio de 1874, en la

que se anuncia el salón.
La Guerrero es la tercera colo-

nia que se constituyó como tal en la

ciudad, después de la Arquitectosy

Santa María la Ribera, que datan de
1859y 1860, de acuerdo con cronis-
tas consultados.

Los quejosos dijeron que el de

anteayer fue el segundo evento que

se realizaba en semanas recientes
al que acudieron en su mayoría
menores de edad. En el inmueble
aún permanece una lona en la que
se lee: "los mejores paquetesypro-

mociones para tu evento. Máxima
seguridad y confianza. iTu sueño
convertido en fiesta! XV años, bo-
das, bautizos, graduaciones, etcé-
tera. Más de 100 años de servicio".
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A la vieja usanza, para
mantener las bebidas "bien
muertas", a los féretros se les
introducía un enorme trozo de

hielo. Foto La Jornada
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CLAUSURAN EL ANTRO CLANDESTINO

Hallan ataúdes

como hieleras

en fiesta ilegal
Lo que encontraron las autoridades fue aterrador; el evento

de la calle Magnolia tenía por nombre Sexolandia Fest

ERICK GÓMEZ Y AURELIO SANCHEZ

n ataúd usado como hielera,

U decenas de botellas de vino

posiblemente adulterado y

extintores caducos desde

1999, fueron lo que encon-

traron las autoridades de la alcaldía

Cuauhtémoc en el lugar donde se realiza-

ba una fiesta clandestina en la calle Mag-
nolia, colonia Guerrero; se trata de un

salón de fiestas que ya fue clausurado y
donde se encontraban más de 800 jove-
nes, y al menos tres de ellos atendidos por

presentar síntomas de intoxicación.

El evento que se llevó a cabo la tarde

del viernes pasado, tenía por nombre

Sexolandia Fest y presuntamente había

diferentes niveles de acceso, como el ge-
neral y el VIP.

La alcaldesa Alessandra Rojo de la Ve-

ga informó a través de su cuenta en la red

social X (antes Twitter) que la interven-

ción reveló condiciones alarmantes en el

lugar.
"Lo que encontramos fue aterrador:

ataúdes usados como hieleras, alcohol en

exceso, extintores caducos desde 1999 y
sin rutas de evacuación. Más de 800 me-

nores de edad estaban en riesgo", denun-

ció.

El operativo fue coordinado por las

áreas de Seguridad Ciudadana, Protección

Civil y Gobierno de la alcaldía, y se activó

a partir de llamadas a Base Diana, el siste-

ma de atención ciudadana inmediata de

Cuauhtémoc.

Al llegar al inmueble, el personal de

Protección Civil encontró al menos tres

jóvenes en estado de intoxicación, algu-
nos inconscientes en la vía pública. Fue-

ron atendidos en el lugar por paramédicos
de la alcaldía y del Escuadrón de Rescate

y Urgencias Médicas (ERUM).
La alcaldesa subrayó la acción inme-

diata de suequipo: "Graciasa la interven-

ción de Protección Civil, Verificaciones y
nuestros Oriones, evacuamos, salvamos

vidas y evitamos una tragedia. La Fiscalía

ya aseguró el lugar y el responsable está

detenido".

Rojo de la Vega concluyó con un men-

saje enfático: "Blindan Cuauhtémoc es es-

to: prevenir lo impensable y actuar sin ti-

tubeos. Aquí no se juega con la vida de

nadie. Nuestro objetivo es claro: evitar

tragedias y proteger la vida de quienes vi-

ven y transitan por el corazón de la ciu-

dad".
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CLAUSURAN SALÓN DE FIESTAS
A poco menos de 24 horas del operativo
encabezado por autoridades de la alcaldía

Cuauhtémoc para desalojar una fiesta

clandestina con más de 800 menores de

edad, que dejó tres menores intoxicados y

un detenido, el salón de eventos ubicado

en Magnolia, colonia Guerrero, permane-
ce clausurado.

El evento que se realizaba la tarde del

viernes, tenía por nombre Sexolandia Fest

y presuntamente había diferentes niveles

de acceso, como el general y el VIP. Cabe

recalcar que el salón se encuentra frente a

una secundaria.

En el acceso principal continúan visi-

bles los sellos oficiales colocados por la

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad

de México y cintas de acordonamiento,
como parte de las medidas iniciadas porel

uso irregular del inmueble.

Elementos de la Policía Auxiliar res-

guardan el inmueble para evitar el ingreso
de personas ajenas, mientras avanzan las

investigaciones correspondientes.
Las autoridades locales han informado

que la revisión del establecimiento se

mantendrá activa en los próximos días.

Además, se prevé que el salón enfrente

sanciones por operar sin permisos, por
exceder el aforo permitido y por permitir
el acceso a menores de edad a eventos con

consumo de bebidas alcohólica.

El operativo se

activó a partir de

llamadas a Base

Diana, el sistema de

atención ciudadana

inmediata de la

Cuauhtémoc
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CORTESÍA ALCALDÍA CUAUHTÉMOC

Alcohol en exceso en la fiesta clandestina de la colonia Guerrero, alcaldía

Cuauhtémod

LUIS A BARRERA

Cachiruia
SEXOLANDIAFEST

La pulsera del Sexolandia Fest, en el que presuntamente había diferentes nive-

les de acceso, como general y VIP
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CORTESÍA: ALCALDÍA CUAUHTÉMOO

Más de 800 menores de edad estuvieron en peligro
en la fiesta del viernes pasado

LUIS A. BARRERA

La revisión del establecimiento se mantendrá activa

en los próximos días; está frente a una secundaria
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Ataúdes-hielera, alcohol en exceso, extintores

caducos...así armaban la fiesta en Magnolia 174
Los jóvenes en estado

de intoxicación estaban

inconscientes en la vía pública;
las víctimas refirieron que en

la fiesta ingirieron bebidas

alcohólicas y comenzaron a

sentirse mal

Alerta
JorgeAguilar
metropoli@cronica.com.mx

Una fiesta clandestina con más de 800

jóvenes, en su mayoría menores de edad,
resultó con cuatro adolescentes intoxica-

dos, en un salón de fiestas en la colonia

Guerrero, de la alcaldía Cuauhtémoc.
En el sitio, ubicado en Magnolia 174,

personal de Protección Civil encontró a

los jóvenes en estado de intoxicación, al-

gunos de ellos inconscientes en la vía

pública. Fueron atendidos de inmediato

por paramédicos de Cuauhtémoc y del
Escuadrón de Rescate y Urgencias Mé-

dicas (ERUM).
Las víctimas refirieron que en la fies-

ta ingirieron bebidas alcohólicas y co-

menzaron a sentirse mal.
Paramédicos atendieron a cuatro me-

nores de edad, tres mujeres y un hom-

bre, los cuales fueron diagnosticados
con intoxicación etílica, y de ellos, sólo
una joven de 16 años de edad fue tras-

ladada a un hospital para su atención
médica especializada.

Cuando la Dirección General de Go-

bierno de la demarcación acudió a ini-

ciar la revisión administrativa del in-

mueble, halló varios ataúdes que eran

usados como hielera, donde había alco-

hol en exceso, extintores caducos desde
1999 y el inmueble no contaba con rutas

de evacuación en caso de emergencia.
De inmediato, la Fiscalía General de

Justicia de la Ciudad de México (FG-
JCDMX) clausuró el inmueble y detuvo
a Antonio "N", un hombre de 51 años
de edad, quien dijo ser propietario del

predio; el sujeto fue presentado ante el

agente del Ministerio Público correspon-
diente.

La alcaldesa de Cuauhtémoc, Ales-

sandra Rojo de la Vega, subrayó que tras

múltiples llamadas de emergencia veci-
nales a la Base Diana, se logró la acción
inmediata de Protección Civil Cuauhté-

moc.

"Verificaciones y nuestros Oriones,
evacuamos, salvamos vidas y evitamos

una tragedia. La Fiscalía aseguró el lu-

gar y el responsable ya está detenido.
Blindar Cuauhtémoc es esto: prevenir lo

impensable y actuar sin titubeos. Aquí
no se juega con la vida de nadie".

"La alcaldía Cuauhtémoc reitera su

política de cero tolerancia a eventos

clandestinos que pongan en riesgo la

integridad de las juventudes. Se conti-

nuará con los operativos de verificación

en salones de eventos y con los disposi-
tivos anti chelerías, enfocados en pre-
venir la venta de alcohol a menores de

edad", sentenció la edil.

En el lugar, policías auxiliares de

nuestra demarcación detuvieron

a Antonio "N", de 51 años,

presunto responsable del evento

que se desarrollaba sin los

permisos correspondientes. La

persona fue puesta a disposición
del Ministerio Público, quien

determinará su situación

jurídica en las próximas horas.

BLINDAR

AUHTÉMOC

ANTONIO "N""

FIESTA

A LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGONACIONAL DE PROCEDIMIEN
ONADAS EN ESTE MENSAJE, DE ACUERDO CON LA PRESUNCIÓ
D TALES EN TODAS LAS ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO, MIENTR
BILIDAD MEDIANTE SENTENCIA EMITIDA POR EL ÓRGANO JURI
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VIDEOVIGILANCIA EN PUNTOS CIEGOS

SALVADOR GUERRERO CHIPRÉS

as ciudades contemporáneas transitan hacia

un modelo donde la colaboración privada
con el gobierno fortalece la seguridad públi-
ca, con puentes de acceso a cámaras de vi-

deovigilancia.
No se trata solo de una tendencia en expansión; es

un cambio estructural en la forma como se ejerce con-

trol sobre el espacio urbano. Londres, Chicago, Nueva

York encabezan las urbes donde el gobierno ya no ve

solo con sus propios ojos, también mira a través de

plazas, bancos, supermercados, gasolineras o fraccio-

namientos. La Ciudad de México busca insertarse en

esa lógica.
Esa inclinacióny las inquietudes generadas fue ex-

puesta en un reportaje de Genoveva Ortiz, en las pági-
nas de La Prensa.

En el mundo, el caso más documentado de esta co-

laboración es el de Londres, donde la Policía Metropo-
litana alentó a empresas a compartir sus flujos de vi-

deo en tiempo real. Actualmente hay más de 600 mil

cámaras, muchas de ellas privadas y accesibles al go-
bierno en caso de necesidad.

Chicago fue más lejos. En 2004, el alcalde Richard

M. Daley lanzó Operation Virtual Shield, un programa

que interconectó cámaras públicas con aquellas de

empresas privadas, en particular bancos, estaciones

de servicio, supermercados y tiendas de convenien-

cia, todas visibles desde el centro de comando de la

policía.
Nueva York adoptó una estrategia similar con el

Domain Awareness System, una plataforma tecnoló-

gica desarrollada entre la policía neoyorquina y Mi-

crosoft. Este sistema recopila en tiempo real imágenes
de cámaras públicas y privadas, datos de sensores, re-

portes de crimen y llamadas al 911.

En la Ciudad de México, por instrucción de la jefa de

Gobierno, Clara Brugada, elnúmero de cámaras opera-
das por el Centro de Comando, Control, Cómputo, Co-

municaciones y Contacto Ciudadano (C5) pasará de 83

mil 414 a 150 mil para el 2030. Además, busca la inte-

gración de dispositivos privados acompañada de una

regulación que establezca límites al uso de imágenes,
garantice la protección de datos personales y asegure

que los accesos se empleen exclusivamente para fines

de seguridad pública.
El atractivo de esta colaboración no es difícil de en-

tender. La cobertura de videovigilancia se multiplica
con habilitar puentes de transmisión, acuerdos de

confidencialidad y protocolos de acceso. Para las em-

presas puede brindar beneficios tangibles: mayor pro-
tección, respuesta policial más rápida y prestigio insti-

tucional.

Los beneficios operativos son indiscutibles. La poli-
cía puede monitorear en tiempo real, por ejemplo, una

tentativa de robo dentro de una tienda o reconstruir

una ruta de escape, incluso cuando los sospechosos
intenten evitar cámaras públicas.

Un modelo de videovigilancia para acceder a pun-
tos ciegos, el cual parte de una premisa básica: sin co-

munidad no hay seguridad.

@guerrerchipres
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PROTESTA CNTE EN EL METRO

VIAJAN'GRATIS
MAYUMI

SUZUKI

aestros de laM Coordinadora
Nacional de

Trabajadores de la Educación

(CNTE) tomaron varias estaciones
del Metro y permitieron el libre in-

greso de miles de usuarios.
Desde temprana hora, los docen-

tes se distribuyeron en los accesos de
distintas estaciones del Sistema de

Transporte Colectivo, se colocaron cer-

ca de los torniquetes y dejaron que los

pasajeros entraran sin pasar su tarjeta.
"iAcceso libre!", gritó un grupo de

maestros en la entrada del Metro Hi-

dalgo, de la Línea 2, que va de Tax-

queña a Cuatro Caminos.
Los docentes instalaron sillas y

también cargaron abanicos para
intentar refrescarse ante el calor.

Con mantas y altavoces
dieron a conocer sus de-

mandas, entre las que
está la abrogación

de la ley del

ISSSTE
de 2007 para
poder cambiar su

régimen de pensiones.
"Gobierne quien go-

bierne, el movimiento se de-
fiende" y "Va a caer, va a caer,
la reforma va a caer", corearon en

la estación del Metro Hidalgo.
Sin mayor sorpresa ni cuestiona-

mientos, los usuarios del Metro entra-

ron y salieron de las estaciones con-

forme las instrucciones de los maestros.

"Mejor que hagan esto a que cierren
las calles", opinó Oscar, usuario de 27

años, que se desplazó hasta la estación
Bellas Artes para reunirse con un amigo.

De acuerdo con un policía de la
Secretaría de Seguridad Ciudadana,
al menos en las estaciones céntri-

cas de la línea azul, por hora cir-
culan alrededor de 5 mil usua-

rios, lo que significaría que
unos 10 mil usuarios entra-

ron gratis por estación

durante las dos horas
de la actividad de

los docentes.

TOMAN PROFESORES
ESTACIONES DEL TRANSPORTE
Y DEJAN QUE USUARIOS
PASEN SIN PAGAR BOLETO

500 maestros

llegaron al metro para dejar pasar gratis

10,000personas
habrían ingresado

en las estaciones del centro

RECONOCIMIETO
al PTEO ABROGACION

para la Transformaci iMetro
de la Educacion en Oaxaca la LEY del Popular
Educación acorde a las conditiones

cada estado ISSSTE
D-II-265 States VIVA LA

PERIVE 2007
SECCION 22

SECTOR PERIFERTA

De esta

manera

protestaron
contra el

Gobierno.

LIBRE

Por

casi dos

horas dejaron
pasar gratis a

los usuarios.
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SECTOR
ESTATALES

VALLES CENTRALES
SECCION XXII

Usuarios

dijeron que

mejor hagan
esto no cierren

las calles.

Sin

incidentes

se registró la

protesta en el

Metro.

Natural
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